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I]{FORITI E DEt CO]TIISARIO

Guayaquil, 11 de Marzo del 2016

Señorcs Acionistas:

De conformidad con el Reglamento que consta en la Resolución No 92.1.4.3.014

dictada por la Superintendencia de Compañías, el I de Septiembrc de tWZ, cumple el
presentar el informe de C¡misario por el ejercicio económico corbdo el 31 de
Diciemble de 2015, de la Compañíin CALABRIA S.A, Dejando constancia de lo
siguiente:

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado en el Art. 321

de la Ley de Cmpañías, así como he recibido de pafte de los accionistas toda la

colaboración necesaria para el desarrollo de la misma.

Que lm adminisüadores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas

legales, estatubrias y reglamentarias así como han cumplido con las rsoluciones de
la lunta General de Accionisbs, por lo tanto no tengo ninguna observación que

efech¡ar sobne su gestión.

Que los Ubros de Actas, Erpedientes de Actas, Acciones y Accionisbs, Talonarios de

Accione, Diario General, así como Ios Comprobantes contables, son llevados y

conseryados de conformidad con la Ley.

Que he revisado el conjunto de polfticas y procedimientos que realiza la Compañía
para su control intemq porque considero que los activos están debidamente
protegidos.

Que las cifras de los Estados Financieros reflejan la real sih¡ación de la empresa y han

sido elaborados de conformidad con los principios de contabilidad generatmente

aceptados, existiendo una total correspondencia con las cifras de los regisffos
contables,

th usEdes atentamenb,
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